
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003101, de 20 de
abril de 2023. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A : NICOLÁS CÁCERES CÁCERES - Caso(2063252) 

    

A través de su presentación del antecedente, usted ha requerido dentro del marco de la Ley de
Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado,
aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública, en adelante 
Ley de Transparencia, lo siguiente:

Por medio de la presente, solicito a la Comisión para el Mercado Financiero lo siguiente:

1) Todas las actividades de supervisión realizadas en el último año en la sociedad Primus Capital,

considerando que es un emisor de valores inscrito en la Comisión.

2) Todas las comunicaciones, oficios y las respectivas respuestas entre la CMF y Primus Capital

efectuadas en los últimos tres meses.

3) Las actas de directorio de Primus Capital correspondiente a 2023.

4) Fecha en que se realizará la junta ordinaria de accionistas de Primus Capital en 2023.

De acuerdo con lo anterior, en respuesta a los números 1 y 2 de su presentación, se informa que la
documentación requerida, obtenida por esta Comisión en uso de sus facultades de fiscalización, es de
carácter reservado ya que al difundirse se revelarían detalles del quehacer económico y comercial de la
entidad fiscalizada por la cual consulta, asimismo, tal acción comprometería los deberes de reserva
establecidos en el artículo 28 del D.L. 3.538. Conforme lo anterior, se configuran a su respecto las
siguientes causales de reserva:

a) La dispuesta en el numeral 1 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, en virtud de la cual procede la
reserva de información cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido
cumplimiento de las funciones del órgano requerido.
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b) La dispuesta en el numeral 2 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme a la cual los
Órganos de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes
requeridos cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas,
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter
comercial o económico.

c) La dispuesta en el numeral 5 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, por aplicación del artículo 28
del Decreto Ley Nº3.538 de 1980, que crea la Comisión para el Mercado Financiero, en virtud del cual
Comisión, así como los Comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier título, presten
servicios a dicha entidad estarán obligados a guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de
los que tomen conocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones, así como documentos, informes y
antecedentes que elaboren, preparen o mantengan en su poder o de los que hayan tomado conocimiento en
el ejercicio de dichas funciones, siempre que éstos no tengan el carácter de públicos, disposición que tiene
el rango de ley de quórum calificado ficta de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de las
disposiciones transitorias de la Ley de Transparencia y a lo establecido en la disposición cuarta transitoria
de la Constitución Política de la República.

Respecto a la solicitud N°3, se informa que no existe información a la cual acceder, atendido que las actas
de directorio de los emisores de valores no son remitidas a esta Comisión como información continua.

Sobre la solicitud N°4, se informa que la fecha en que se realizará la junta ordinaria de accionistas fue
comunicada por PRIMUS CAPITAL S.A. mediante el hecho esencial del 28 de abril del presente. La
información se encuentra disponible en el sitio web www.cmfchile.cl, específicamente en la pestaña 
Hechos Esenciales, que está en la ficha de la entidad fiscalizada, a la cual puede acceder directamente en
el siguiente enlace:

https://acortar.link/gfMhNd

Finalmente, en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición, usted podrá
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro
del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de conformidad a lo
establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.

Visto lo expuesto, esta Comisión ha comunicado la fuente, lugar y forma de acceder a la información
solicitada, de conformidad a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Transparencia, cumpliendo
además con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la información dentro del plazo establecido en el
inciso primero del artículo 14 de la norma legal previamente citada.

Firma por orden de la Presidenta de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N°1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 
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Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Por Orden del Presidente de la
Comisión para el Mercado Financiero
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